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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº34/22

(EX-2022-00018052- -ERAS-SEJ#ERAS)

                                   

Sres.:

ADT Termomecánica

de ALFREDO DANIEL TARSITANO                                                     

 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexos I de la Resolución ERAS 39/18 y su modificatoria la
Resolución 39/21, con el documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el 10 de
agosto de 2022; sírvase prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Arreglos en sistema de aire acondicionado de acuerdo al siguiente detalle:

1. Equipo: Aire Acondicionado central de 12 TN.
2. Descripción de las tareas:

•         Se deberá efectuar el cambio de las poleas (conducida y conductora) originales del equipo marca
Westric 12TN frio/calor por bomba, por poleas nuevas de diferentes diámetros y respetando las
características de modo tal que se reduzcan las revoluciones del ventilador y se logre un menor caudal de
aire.

•         Se deberá reubicar la reja que alimenta a la oficina contigua a la sala de máquinas del 3° Piso, ya
que la existente se ubica en la cara inferior del conducto madre, generando el ingreso de mucho caudal. La
modificación debe incluir la desinstalación de la rejilla existente y el cierre del hueco resultante.



•         Se deberá proveer y colocar un conducto del tipo flexible conectado sobre el lateral con provisión e
instalación de un difusor circular nuevo centrado entre los artefactos de iluminación existentes.

•         El presupuesto incluye materiales y mano de obra.

•         Lugar de realización de los trabajos: Callao 982 CABA

2. MONTO

PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 149.500.-) IVA incluido.

3. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN

El plazo para la ejecución de los trabajos será de DIEZ (10) días contados desde la notificación de la orden
de contratación en la sede del ERAS sita en la Av. Callao 976/82 CABA.

4. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución
Nº 39/18 que aprueba el Régimen de Contrataciones del ERAS (Anexo I) y su modificatoria la Resolución
ERAS N° 39/21. Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/transparencia-activa/compras-y-contrataciones.

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el ÁREA INFRAESTRUCTURA Y
MANTENIMIENTO del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS que estará a cargo
de la emisión del certificado de conformidad con la prestación.

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

Se abonará dentro de los QUINCE (15) días de presentada la factura debidamente conformada por el Área
requirente, mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada en la oferta.

 

Quedan Ustedes debidamente notificados.

 

Recibí original:
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Cargo:

DNI-LE-LC-CI:

Fecha:
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